
El día 29 de octubre de 2009 a las 19 h., se reúne el Consejo Escolar del IES Juan de 
la Cierva y Codorníu de Totana, para celebrar una sesión de carácter ordinario 
desarrollando los siguientes puntos: 
 
1.  Lectura y aprobación si procede de las actas de las sesiones anteriores. 
 
 Se procede a la lectura de las actas de las sesiones anteriores, aprobándose por 
unanimidad.  
 
 A continuación el director informa del cese como miembro del Consejo Escolar de 

Juana María Ruiz Pérez de Tudela, y entra Isabel Cánovas Sánchez. También da cuenta 
del informe de inspección de los apoyos domiciliarios, destacando la “valoración muy 
positiva” que de los mismos ha hecho la familia. 
 
2. Plan de actuaciones 2009-10. 
 

El director presenta los objetivos del centro para el presente curso que serán: 
- La importancia de las materias instrumentales, Lengua Castellana y Literatura y 
Matemáticas, en la mejora de los resultados escolares. 

- El uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 
- El aprendizaje de las lenguas extranjeras. 
- Favorecer el conocimiento y la práctica de la investigación en Bachillerato. 

- La atención a la diversidad (continuidad del Programa de Refuerzo Curricular en 
1º y 2º de la ESO). 

- Impulsar el Proyecto de altas capacidades. 
- La mejora de los resultados académicos. 
- Las relaciones de convivencia y de la interculturalidad. 
- Potenciar el Plan de lectura 

- Mejorar y consolidar la participación escolar mediante los cauces adecuados. 
- Potenciar la continuidad del Bachillerato Internacional en el Instituto. 
- Impulsar la actualización pedagógica del profesorado. 
- Mejorar la relación con las familias. 
- Mejorar los recursos del Centro, tanto en infraestructuras como en mantenimiento. 

- Dar a conocer socialmente la oferta de nuestro Centro en la comarca del 
Guadalentín. 

- Poner en marcha los aspectos prioritarios detectados en nuestro Plan de 
Educación para la Salud.  

 
3.- Aspectos de organización y funcionamiento del centro. 
 
 La Jefa de Estudios informa sobre las actividades extraescolares y explica que los 
intercambios serán en 3º y 4º de ESO para Inglés y 1º, 2º, 3º, y 4º para Francés. El viaje de 
estudios de 4º de ESO estará coordinado por el AMPA y podrá ocupar únicamente un día 
lectivo. El instituto tampoco organizará el viaje de 2º de Bachillerato. Las actividades 
extraescolares se han reducido todo lo posible.  

 
Asimismo informa de que hay un expediente con una expulsión de 25 días y que 

luego irá al Aula Ocupacional. Hay otro alumno con siete amonestaciones y que será 
expulsado tres días. También dice que se va a poner en marcha una plantilla para 
controlar la asistencia de los alumnos con el fin de evitar las inasistencias previas a los 
exámenes.  

 
 La profesora Antonia Bermejo, que es la coordinadora del Plan para la Salud en el 
Centro, a partir del estudio sobre hábitos saludables que se hizo el curso pasado en el 
instituto, comenta que el orden y el silencio en los pasillos debe ser tarea de todos; que se 
va a hacer un calendario para la limpieza de los patios con los grupos; asimismo habla 

que se va a hacer un cuadrante de aula para controlar la limpieza y el orden. 



 
 La profesora Manuela Troya comenta algunos aspectos sobre el Plan de de la 
Biblioteca: los alumnos de 1º de ESO van a hacer visitas a la biblioteca para conocer su 
estructura y funcionamiento (Programa “Pasen y lean”); se harán recomendaciones de 

títulos para posibles regalos de libros por Navidad; durante el invierno cultural se tratará el 
tema de “los viajes”; la semana cultural para este curso tendrá como tema “Tu ciudad y 
tu entorno”. 
 
 El director informa sobre las autorizaciones que se han solicitado a los padres con 
el fin de poder publicar imágenes y determinados datos en la web del centro y en la 

revista, en cumplimiento de la Ley de Protección de Datos. 
 
4.- Aprobación de la Programación General Anual. 
 

El director presenta la PGA y de ella destaca el Proyecto de Altas Capacidades 
que se va a poner en marcha este curso, y para el que se va a realizar un curso de 

formación; también destaca el trabajo de investigación en Bachillerato, e informa que 
sólo le afectará a la calificación de la asignatura correspondiente; sólo lo harán los 
alumnos de 2º de Bachillerato y de forma voluntaria. Por último presenta las 
modificaciones que se han realizado en el Reglamento de Régimen Interior. 
 

Se procede a la votación y se aprueba por unanimidad.  

 
5.- Plan de Evacuación 2009-10. 
 

La Coordinadora de Prevención de Riesgos Laborales informa que este curso se va 
a hacer un simulacro de evacuación de incendios en el que van a intervenir los medios 
de salvamento de la zona.  Será la última semana del mes de noviembre. 

 
6.- Ruegos y preguntas.  
  
 No hubo. 
 

  


